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sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dírecdón General., la. cual no aprobara
dicha acta hasta que no sea autorizado, por' la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, el vertido de aguas residuales en
el torrente afectado.

6.a Las cargas a las que. podrá--ser sometida la cobertura,
durante la .explotación, no sobrepararán [as que se hayan tenido
en cuenta en el cálculó de la. misma.

7," Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
. de propiedad y ªin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesion~io a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene" por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

s.a. El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños püedan o.c¡¡sionarse a intereses púWicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

9." Se concede autorización para la ocupación de los terTe
nos que son de dominio público, o que pasan aserio, neCéS¡l,

rios para las obras. En cuanto a las serivdumbres legak's po
drán ser decretadas por la autorldad competente, una vez pu·
blicada la autorización. >

10. El Ayuntamiento no podrá destinar los terreDOS de domi
nio público del nuevo cauce a fin distinto del autorizado, qUB

dando prohibida la constrl¿.cciónde edificaciones, ni podré. ce
derlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
cOfrer::pondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en to:'1o
caso mantendrán su carácter demaniál.

11. Queda sujeta esta autorización al ~umplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en ló sucesivo. relativas
a la indus.tria nacional, contrato y accidentes del i: ¡~bE¡jO y
demás de (larácter social, administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido el vertido al caUCe qutl pasa a ser
público de· aguas residuales de cualquier' clase. salvo que sea
tramitado y aprobado en el expediente de vertidocorrespon
diente. Asimismo queda prohibido el establecifhiento ,en el cauce
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera represen~ Ull obstáculo al Ubre
curso de las agl,l.as, si~ndo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de ,los males que pudleran seguirse por esta causa. con
motivo de las obr~, yde su cuenta. los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar .para mantener la capacidad de
desti.gii.e del torrente en. el tramo afectado por dichas obras.

13, El concesionario queda obligado a. cumplir, tanda dllntn~
te el periodo de construcción como ,{l'p. el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies. . . '

14. El concesionario 'conservará. las obras en perfecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

15. Esta autorización 'lo faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidum'bre de carreteras, por lo que el
Ayuntamiento concesionario habrá de obtener, en su caso, la ne
cesaria autorización de los Organismos competentes encargados
de su policía yexplot&ción. .' .

16. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere, c.onveniente,· por motives de
íÍlterés público, sin derecho- a ninguna indemnización a favor
del concesionario.

17., Caducará esta autorización por incumplim·iento de cual
·quiera de estas condiciones, y autorización y en los casos pre
vistos e,n las disposiciones vigentes, declarandose la caducidad
según los trámites seftalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.. _

Lo que se hace)'público en cumplimiento de las disposicionES
vigent(lS.

Madr)d, 20 de octubre de 197:1.-EI Díreetor general, pUf de
legacion, .el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace p¡,¿blica uuto,iZé[ció¡l
para ejecutar obras de cubrimiento de cuatro il[l~

m08 del barranco de Sort, a favor del Ayuntamien
to de Cocentaina.

El Ayuntámiento de Cocentaina, ha solicitado autorización
para eíecutar bbras de cubrimiento de cuatro tramos del ba
rranco de Sort, comprendidos entre 'ótros tramos ya cubiertos
en el casco urbano de. la población, a efecto de urbanizar
y sanear la zona $Íectada de la misma, y

Este Ministerio 'ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Cocentaina .{Alicante}, para

realizar .obras de cUbrimiento de cuatro tramos comprenrli.dos
entre otros ya cubiertos, en el casoo urbano de la población,
a efecto$ de sanear y urbanizar la zona correspondiente, que
dando legalizadas las obras ya construidas de las incluidas en
el proyecto base del expediente, debiéndose ded4;ar los terrenos
sobre los cubrimientos a vial~ o zonas verdes exclusivamente,
y todo ello con sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obrus SE' ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expedienlc, slL;crito en Alicante en diciembre de 1967, por el
Ingeniero de Caminos don Jesús Ruiz Navarro, visado por el
Colegio de fngenicros de CamiRos, cuyo presupuesto de ejecu
ción mat.erhü ascj(~nde a: 2.241.379,31 pesetas, en cuanto no re
sulte modificado por las presentes condicitmes y autorización,
Las modlfJCaciono" de aetaJie que se pretendan introducir, po
dran ser auloriz¡tc:u'l. ordenadas o prescritas por la Comisaria de
Aguas de! Júcar, ~;iemp.re que tiendan al pérfecC1onamiento del
proyecto y ql't! no impliquen modificaciones en las carácterísti
eas 8senciaks de la uutorizacíÓn. lo cual implicaría la tramita
ción de nuevo expl,'diente.

2.~ Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrá cun sus impostas en forma de que ofrezca el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

Al ejecutar las obras se construirán pozos registro de ins
pección y limpioza, uno en el comienzo de cada tramo cubierto
y otro en su extremo, colocando otros intermedios a distancia
aproximada de 25 metros Dichas obras se' realizarán de acuer
do con lo que al rc:specto determine la Comisaría de Aguas del
JÚcar.

3.~ La tolal acomodación de las obras ejecutadas al proyec·
to base del ex'pedient.e y a estas condiciones debera quedar
terminada en el plazo de doce meses desde la fecha de publi
caciÓn de Qsta flutorizatiQ¡} y legaJiz,ación én el «Boletfn Oficial
del Estadon.

4.a La insp€((:,ón '! vigilancia de las obras" tanto durante
la construcción c(Jmo durante la explotaCión, quedarán a cargo
de la Comisaría do Aguas del Jilcar; siendo de ~uenta tiel con·
cesionario las ff'muneracione.s y' gastos que por dichos conceptos
se originen, con SUJeción a ias disposiciones que le sean aplica
bles yen especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 19tiO.
Una vez terminados los trabajos y previo avíso del concesioJl8
do, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingen.o
del Servicio en quiün delegue, al reconocimiento de las obras,
levantándoso acta Gn la que se haga constar el cumplimiento
de estas condiciones. 01 resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores españoles que hayan suministrado
los materiales empleados, y extensión de ia superficie ocupada
en terrenos de dominio público. expresada en metros cuadrados,
sí nqu.c pueda hacH"se liSO de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta pOI la DitecCÍón GeneraL

;j." Se. cüncede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin períuicio de tercero, a titulo precario, que~

dando obligadosl concesiollario a demoler o modificar por su
pad,e las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin d::'recho a indemnización alguna,

6. 11 El cüncE'sinnario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como con
secuencia de· las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

7.'" Se concede autorización para la ocupación de los terre
no de dominio pu blico necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres l,egales podrán ser decretadas por la autoridad
competenw, una vez publicada la autorización.

8.a El concesionario no podrá destinar los, terrenos de do
minio público ocupado!> a la construcción de edificaciones, ni
podrá. cederlos o permutarlos sin la. pre~ia aprobació.n del ex
pediente correspondiente por. el Ministerio de- Obras Públicas.
Dichos terrenos solo podrá dedicarlos. a viales o íardines y en
todo caso mantendran su carácter derilaniaL

9," Quoda sujeta esta autorización y legalización al cumpH
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cl'sivo, relativas a la industria nacional, contrato y accident.es
del trubaío y demás de caractersocial, administrativo o fiscal.

lO. Queda proilibido el establecimiento dentro del cauce de
,8scombros, medios auxiliares y en general de cualquier elemen
to que. pudiera r{¡presentar un obstáculo al libre curso de las
aguas. si0ndo ,espDnsable el concesionario de los males que pu
dieran s~'guirse por esta causa, con motivo de las obras y de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar
pUl'a mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
afectado por díclws obras.

11. El concssionario queda obligado a cumplir tanto durante
el pl1ríodo de construcción comoen el de explotación las dispo
siciones de id Ley de Pesca· Fiul,'i<íl para conservación de las
especies,

[2. El conce,;ionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá SiS!8111át.icamente a la limpieza del cauce cubierto
pata mantener su cé.:.pacídad de dosagüe y evitar encharca·
mientos.

13. Esta auto'rización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obrns en zona de servidumbre de carreteras o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionario habFi de obtener, ell su caso, la necesaria auto
rización de los Organismos competentes encargados de su poli
cía y explotación. <Tampoco faculta PfJXa realizar ninguna clase
de vertido en el torrente afectado. .

14. La aut.ori:~ación para la ocupación de terrenos de dominio
público se otor6'a por un plazo de noventa y nueve años y la
Atiministraciónse reserva la facultad de revocarla cuando lo
considere conveniente, por motivo do interés público, sin de
recho a indemnización a favor del concesionario.
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15. Caducará esta..autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condicione;>: y en los casos previstos ·.en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducid,ad. segun los trá~

mites señalados en la Ley y Reglamento de O~ras. Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 20 de'octuhre de' 1973.-EI Director general. por de
llgi:tción, el Comisario cenlral de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autOriza
ción otorgada a don José L9piedra Peñarrocha para
ejecutr¡.r obras de desvipción del barranco Cueva
del Cago, en término mun.icipal de San Esteban de
Higueruelas (ValencÚ1J, con objeto de mejorar el
aprovechamiento de la finca de su propiedad.

Don José Lapiedra Pbñarrocha ha solicitado autorización
para ejecutar obras de desviación del barranco .eue.va del Cogo,
en término municipal de San Esteban de Higueruelas (Valen
cia), y de construcciqn de una canaleta .sobre el ban'ahco _para
dar paso a una 'COnducción de agud, y todo enoal Gbjeto de
mejorar el aprovechamiento de la finca.de su propiedad, eD,la
que tiene instalada una industria. de lavados de caolín, y'

Este MlniRterio ha resuelto:
Autorizar 11 don J~sé 'Lapiedra Peñarrocha para ejecutar

obras de desviación del barranco Cueva del Cago,. en término
municipal de San Esteban de Higueruelas (ValenCia), y de cons~

trucción de una canaleta sobre el barranco para dar paso a
~ conducción de aguas para la industria de lavado de caoUn,
cofl sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las obra!> se ajustarán al proyecto· que sirvió de base
al expediente, suscrito- en V-alencia en marzo d'El 1972 por el In
geniero de Caminos. Canales y Puertos don' Alberto Alb~rt Qut.·
les y visado por el Colegio correspQndiente con la referen
cin. 18256/28, -marzo de 1972, cuyo presupuesto total de ejecución
material asciende a 87.489,09 pesetas, encuantó no resulte mo
dif~cado por las presentes eondiciont3s y autorización. Las modi
ficaciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser
autorizadas y ordenadas por la Comisaría. de Aguas del Júcar,
siempre que no se alteren las caracteristicasesenciales de la
autorización, "lo ·cu~1 implicaría la tramitación de nuevo e'xpe
diente.

2,- En las embocaduras de entrada. y salida de la desviación
se dispondrán las transiciones convenIentes para no perturbar el
régimen de las- aguas. . .

..3.a La total acomodación de las obras ál proyecto presen·
tado deberá quedar terminada en el plazo de cuatro meses, con~
tados.a partir de la "fecha depubllcacióll de esta autorización
en el ..Boletín Oficial del Estado...

4. a
. Los ter"pnos del cauce que queden en seco a conse-'

cuencia de las obras ·que se autorizan pasarán a propiedad del
peticionario, pasando a adquirir el car~ter de dominio público
los terrenos ocup'ados por el nuevo c~úce. <

. 5.- La inspección y vIgilancia -de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del con·
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen con sujeción a ·l&s disposiciones que. le sean
aplicables. y en especial al Decreto número 140, de 4 de febre
ro de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Servicio del {lrincipio
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso. del conce
sionario, .se procederá por el Comisario .Jefe de "Aguas o Inge
niero del· Serv-icioen quien delegue al reconocimiento de las
obras, lavantandose acta en la que conste 'el cumpliiniento de
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas en el
puente, los nombres de los productores españoles que hayan su
mmistradolos materiales empleados, sin que pueda hacerse uso
de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Direc
ción General.

6.· Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuició de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte. las ~bras cuando ~a Administración lo ordene por interés
general, sm <ierecho a indemnización algun·a.

7.- El concesionario será responsable de-- cuantos.. daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o. privados como con
.secuencia de las obras a.utorlzadas, quedando obligado a su
indemniza.ción,

B.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de domihio público, o -que pasan· a .serlo, necesarios ·para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán sar
decretadas por la autoridad competente, una vez publicada la
autorización.

9.· El concesionario no poqrá dedicar lqs terrenos ocupa
'dos, q~e pasan a ser de d'otninio público, a uso distinto al qua
se ~estmen ni p?drá cederlos o permutarJos sin la previa apro
h~cl~n del expediente correspondiente por el. Ministerio de Obras
PublIcas, y én todo caso mantendrán su carác-t;er demanial.

. lO.. <;)ueda ~ujeta esta autorización aLcumplimiento de las
dISpOSICIOnes vlgen~eS, o que se dicte:p. en lo sucesivo, relativas

a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo !
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido e~ vertido de aguas residuales de cual
quier clase al cauce púhlico, así como, de escombros, acopios,
medios aúxiliares y en general de cualquier elemento que pu
diera representar un obstaculo al libre curso de las aguas,
siendo responsable, de los males qUe pudieran seguirse por esta
causa con motivo de las obras, el concesionario, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene realizar para man
tener la capacidad de desagüe del rio en los tramos afectados
por dichas obras.

Durante la ejecución de la" obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten al libre curSo
de las aguas, por el cauce que se trata de desviar, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que por
tal- motivo -pUedan ocasionarse.

12, El concesionario queda obligado a' cumplir, tanto duran
té el periodo de construetión como en el de explotación, las
dispcsiciones de -la Ley de. Pesca Fluvial para conservación
de las especies dulceacuícolas. .

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce para
m':lntenet la capacirJad de desagüe.

14. Esta autoriz.ación no faculta por si sóla para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca~

naJes del Estado. o en zona de caminos comarcales, por lo que el
concesionario habrá de obtener. en su casQ, la necesaria autori
zación <le los OrganJsmos tQmpetentes encargados de ~u policia
y explotación. .

15. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere conveniente, por motivos de
interés, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario.

lB, Caducará est"a autorización .por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes declarándose la caduddad
sp-g-ún los tram¡t~ señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. -

Madrid, 27 de octubre de lft73.-EI Director ;rehare.1, por de
legación, el Comisario centra.l de Aguas, H. Urbistondo.

RESOUJC10N de la Dirección General de Obras
HidráiiUcas por la que se hace público el acuerdo
de 2-( de octubre de .1973. de revisión de carae
t?risticas tr'amit,ado por la Comisaria de A.Ruas del
Sur de España. de la inscripción número 20J181 del
Registro de Aprovechamientos de Aguas Pú'blicas.

En el expediente de revisión de características. tramitHdo
por la Comisaría ,de Aguas del Sur de Espada de la in6cripcion
número 20.961.d.el Registro de Aprovechamientos de Aguas PÚ
blicas, se han practicado las siguientes actuaciones. ..'"

Se notificó a 10'$ a.ctuales propietarios de.. la finca,> don José
Ruiz Hernández y don Mig1.:;'E!1 Sánchez Barón, contestando éste
que por estar. abandonado el aprovechamiento Be cQnforma~

con la eanceladón del asiento y no haciéndolo el· sefior RUlZ
pese a advertir~ele que, de no hacerlo, se entendía su confor
midad· con la cancelación de la inscripción.

Por si hubiera algún otro inwresado se ha realizado la in
formación pública. que determina el. artículo 1.1 de la Orden
ministerial de 29 de abril de 1961'. en el _..Boletín Oficial del
Estado" número 140. de 12 de junio de 1970, y en el _Boletín
Oficial de la PrOVIncia de Almeda» número 116, de 2:3 de mayo
de 1970, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de los Ga
llardos (Almería), no habiéndose presentado reclamacionee.

Practi~ado reconocimiento sobre .. el tarreno, el Jefe de la
GuarderiaFluvial infon:na el 28 de julio de 1970 que la toma
se ve en abandono, siendo el actual propietario los señore& he-
rederos de don Migu.el RUiz Ca~taños. .

. El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 2 eje
noviembre de 1970 propone se proceda a la cancelación de la
inscripción número 20.9.8L

El presente expediente plantt"a un caso de concordancia d~l
Registro con la realidad extrarregistnd por lo. que se ha aph
cado el procedimjento de rev.jsión de características, regulado
en el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una normativa específica por ser el que mayo~

res garantías ofrece en cuanto ai particular titular del aprove
chamiento y por referirse a: un supuesto de concordancia del
Registro.

Se ha realizado la información pública en el ..Boletín Oficial
del Estado" y en el deJa pt·::¡v.incia, y en los tablones de acHc
tos del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, deacuer
do con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril
de 1967 ante la impooibilidad para notificarle personalmente lá
iniciación del expediente, ya que se desconoce sus exist.encia.
y domicilio, si bien se ha notificado a los actuales propietarios
de la finca. .

Se ha ~podldo comprobar la situación de abandono dél.apro
vechamiento, por laque debe- ocasionar,. al manos para el titu·

•


